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Ciudad de Atlántida, 07 de Octubre de 2025

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE ATLANTIDA
nrsotucróN No.259/2025 ACTA N" 3312025

Exp. 2021-81-1010-00886

Gobíema de

VISTO: Quc continuando con cl prol'ecto de Llcscentlalización de pod;rs v mantenimiento de

espacios públicos a desa¡¡ollar en la micro región Nro.l del dePartamento, meciiante Ia

corltratación de coope¡ati\,as sociales que ¡ealizarán la tarea y de las cuales cxiste uñ rcgist¡o Y

procedimiento de seleccion inserto en exPediente 2021-81-1010-00886.

CONSIDERANDO I: Que dicho proliecto pretende clar lespuesta a una de las PrinciPales
demandas de los ciuclaclanos del departamento, como son las potlas de a¡bolado dcl olnato v el

co¡recto mantenimiento de los espacios públicos.

CONSIDERANDO II: Que Ia propuesta apunta a dar cumplimiento al Art.3 nume¡alcs 2 r' 3, r'
al Art. 7 numeral 2 de la Lcy N" 79.272, ptofundizando tle esta mane¡a la ciescentlalizacia)n del

clepartamento de Cancloncs.

CONSIDERANDO III I Que a tra\'és de la implcmcntación de estc Plovecto se busca fomcntar,
apoyar y clesarrollar el irabajo local v rcspaldar el crecimjento 1 fortalccimiento de las

coopcrativas dc 1as distintas micro regiones cle Canelones.

CONSIDERANDO IV: Quc por Resolución 2021-076 se aprobó clicho Provecto por 36 mescs

consecutivos desde junio del 2021-

CONSIDERANDO V: Quc habiendo sido tratado en Scsií)n Extraorclinaria Número 33 de fech.r

07 r¡ctub¡e de 2025 de este Concejo llunicipal se hacc necesario dictar e1 coüesponlliente ¡cto
administrativo.

ATENTO: A lo p¡e.edentemente expuesto.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE ATLANTIDA RESUELVE:

1-Ampliar cl contrato de la cooperativa Chapalca, por el periodo de1 01/10/25 al28/02/26.
asumiendo responsabilidad en la gcstión, coordinación \.financiacií»r, junto con los municipios
de Ia micro región 4, de ia cuadrilla de podas v mantenimicnto de espacios públicos, integrada Po¡
4 coopcrativistas (un chofcr dc grúa, un podador r' 2 maquinistas cie maquinada liviana de mano),
un camión doble cabina con barquilla, ,1 motosieúas, 2 desmalezadoras y 1 pastera clc caro.

2-Autr¡¡iza¡ cl gasto corrcspo.dicnte a la financiación, junto a la intendencia, aPortando cl monto
dc $30.000(pesos uruguayos heintamil) cn forma mensual Y consccutiva, proccdcnte clel literal c

del Iigm, sienclo este 1¡onto afectacio a los ajustcs paramétricos colresPondicntcs, los quc se



abonarán r¡ensualmente por un monto de hasta $800U (ocho mil pesos uruguavos)- desde 1 de
octubre 2025 al2E Je febrero Jc 202o.

3-Comunicar lo resuelto a los municipios integrantes de la micro región 4, a la secrctaria de
ciesarrollo local 1, participación, dirección general de recursos financie¡os y la clirección general de
gestión alnbiental.

4-Solicitar a la intendencia de canelones que proceda a la firma del conhato Pertinente dada li1

imposibilidad lcgal del municipio de hacerlo por si mismo

5- Por la secretaría de1 municipio incorpórese a1 reglstro de resoluciones, notifíquese.

6- Comunlquese a 1a diaección general de descenkalización y participación y demás oficinas que
correspondan, cumplido archlvese.-
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